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Bogotá, D.C.,  

MEMORANDO 

 

PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 

 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 

Subsecretario de Gestión Local  

 

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

ASUNTO:  Respuesta al memorando No. 20251700264583- Proposición 846 del 2025  

 

Apreciado Juan Sebastián, cordial saludo;  

 

En atención al radicado del asunto y en el marco de las funciones y competencias que le corresponden a la 

Subsecretaría de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se emite respuesta a la 

proposición 846 de 2025 numerales 12, y del 26 al 29, suscrita por la bancada del partido Nuevo Liberalismo, 

en el cual solicita información detallada sobre el tema “Aterricemos Bogotá Ciudad Aeropuerto”, en los siguientes 

términos: 

 

“(…) 12. ¿Con qué información cuenta el Distrito para identificar a las familias y zonas más 

vulnerables de Fontibón y Engativá, y así poder hacer seguimiento real a los posibles 

impactos sociales, ambientales y económicos del proyecto Bogotá Ciudad Aeropuerto? 

Explique.  

El proyecto Bogotá Ciudad Aeropuerto es una estrategia en fase de formulación liderada por la Secretaría 

Distrital de Planeación de Bogotá, que busca potenciar el desarrollo social, económico y urbano de las zonas 

aledañas al Aeropuerto El Dorado, especialmente en las localidades de Fontibón y Engativá. 

Actualmente se informa que, por parte de las Alcaldías locales de Fontibón y Engativá directamente no se han 

adelantado acciones para identificar los impactos de carácter poblacional, sociales, ambientales, ni económicos, 

lo anterior sin perjuicio de las actividades que puedan estar en cabeza de las secretarías de Planeación y 

Desarrollo Económico. 
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26. ¿Cuál ha sido el papel de la alcaldía local en la planificación, diagnóstico y seguimiento 

del proyecto Bogotá Ciudad Aeropuerto, y qué solicitudes específicas ha elevado al nivel 

central frente a riesgos como el desplazamiento indirecto o impactos en el espacio público 

local?  

 

Es preciso informar que el papel de las Alcaldías Locales es posterior a la estructuración del Proyecto Ciudad 

Aeropuerto, lo cual implica articulación, socialización y remisión de información territorial 

 

27. ¿Qué entidades acompañan a la alcaldía en la gestión del proyecto, existe un comité 

técnico local para su seguimiento, y cómo se articula con Planeación, IDU, RenoBo y la 

CIOM?  

Sobre la articulación de las alcaldías locales de Fontibón y Engativá es preciso indicar que, a la fecha, no se han 

conformado comités técnicos locales, puesto que el proyecto Bogotá Ciudad Aeropuerto aún se encuentra en 

fase de estructuración. En todo caso, las alcaldías locales participarán en  la articulación  intersectorial contando 

con la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, , la Secretaría Distrital 

de Ambiente, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano – 

ERU, el Instituto para la Economía Social – IPES, y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 

que aporta información catastral y geoespacial clave para el análisis territorial. 

De manera complementaria, y con ocasión de los objetivos principales del proyecto también se contará con el 

acompañamiento de entidades del orden nacional como la Aeronáutica Civil, y, en los casos que se requiera, 

del Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 

28. ¿Qué estrategias ha desarrollado la alcaldía para promover empleo local, juvenil y 

femenino vinculado al proyecto, garantizar la protección del espacio público, e incluir el 

tema en los presupuestos participativos y en la labor de las Juntas de Acción Comunal?  

29. ¿Qué mecanismos ha utilizado la alcaldía para informar a la comunidad, recoger 

preocupaciones, proponer ajustes al diseño del proyecto y promover participación efectiva 

en decisiones territoriales? (…)” 

Las estrategias locales específicas asociadas al proyecto deberán definirse una vez finalice la etapa de 

estructuración. No obstante, a medida que el proyecto avance, será fundamental priorizar las zonas dentro de 

las localidades que puedan verse directamente impactadas, con el fin de orientar las acciones de manera 

focalizada. Asimismo, se debe garantizar la participación activa de las Juntas de Acción Comunal, de modo que 
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las necesidades, preocupaciones e impactos identificados por la comunidad en el territorio sean tenidos en 

cuenta tanto en el diseño final del proyecto como en posibles ajustes futuros.  

Es importante mencionar que se han realizado socializaciones y difusión de información por medio de canales 

digitales y espacios participativos de lo que ha sido socializado por el sector lider, posterior a la vinculación de 

las Alcaldías Locales, en los comités preparatorios por parte de Secretaria de Planeación se podrá generar un 

cronograma de trabajo con organizaciones sociales, comunitarias y de apoyo a instancias de participación, 

espacios que en la experiencia han funcionado para trabajar con la comunidad y atender sus inquietudes y 

requerimientos.   

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                        DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Subsecretario de Gestión Local                                   Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
 
                  

Proyectó:   Camilo Andrés Reyes Bueno – Contratista DGDL  
Reviso:  Diana León Guerrero -DGDL    

Katherine Alvarado Camacho – DGDL  
 Andrea Puentes Gómez – SGL 
Aprobó: Giselle Camargo - SGL 

Andrés Cárdenas Villamil - SGL. 
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